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Debemos Protestar

El silencio de Washington
El Secretario Hughes tiene en su poder desde hace tres 

días,'áegún es dable suponer, la nota del Secretario Garay. 
Se creía generalmente en esta ciudad que esâ  nota era para el 
mundo, para que se supiera por todos los países, y por todos 
los individuos interesados en los problemas internacionales, 
cómo era de claro nuestro derecho y cómo se trataba de vul­
nerarlo despiadadamente. Y se esperaba por esto que la res­
puesta demuestra cancillería a la nota del señor Hughes no 
sería leída siquiera, una vez que ya el Gobierno de los Esta­
dos Unidos había pronunciado su iVtima palabra y  repu­
blicanos en el poder son hombres de acción pronta y enér­
gica.

Pero parece no ser así. La demora en el ultimatum es­
perado hace creer que no se nos han cerrado por completo 
las puertas de la justicia y  que todavía hay esperanzas de que 
se éntre a revisar nuevamente la cuestión de límites hasta en̂  
centrar un medio decoroso de arreglarla que no lesione ni 
nuestros derechos ni nuestia dignidad.

Lo malo del caso es que tanto el Secretario Hughes como 
el Presidente Harding que con nosotros fueron tan duros, 
extremaron su simpatía y sus promesas a Costa Rica,  ̂ con 
precipitación, con demasiada precipitación y  ahora estarán, si 
quieren volver atrás, en un apuro. Pero los republicanos no 
se paran en pelillos y ya encontrarán la manera de acallar a 
los costarricenses, siquiera sea arrojándoles un puñado de 
dólares que les vendrían de perlas. Con la circunstancia muy 
atenuante de que enmendirían su error y nunca es tarde pa­
ra esto.

Quizás seamos demasiado optimista^: quizás mientras 
nosotros suponemos que la demora favorece nuestros inte­
reses, lo que la ocasione sea el propósit ) de darnos el golpe 
certero y mortal. Si es así, que venga; lo debemos recibir 
con valor y  sosteniendo hasta el postrer instante nuestro 
derecho.

La República está jugando una carta decisiva actualmen­
te ÿ  debe hacerlo con firmeza inquebrantable ya que de su 
juego depende su honra: si cede mansamente, si se do­
blega, encoge y empequeñece, no podrá alzar nunca más la 
frente. Tras una humillación vendrían otras y otras, cada 
Vez mayores. Si se resiste, si se mantiene erguida, firme, 
levantada, pod ía sufrir las consecuencias de la violencia, pe­
ro haciendo constar su protesta, orguHosa y altiva. Y vale 
más ser vejados por defender nuestros derechos que ser aga­
sajados por permitir mansamente que se vulneren.

Cons id pram os lesivos para
nuestra dignidad dos puntos* del 
Tratado con Colombia que consi­
dera actualmente el Congrego de 
los Estados Unidos y creemos 
que es llegado el inotnento de en­
viar nuestra protesta acerca de 
ellos. Ambos puntos están con- 
teni<los en el ai'tículo IV  y esta­
blecen lo siguiente:

19 Nuestros líinites con la R e­
pública de Colombia.

2 ’ Que el Gobierno Araerica- 
noj<lar-á los iímsos necesarios pa­
ra obtener del nnestrv)e! envío de 
un agente debidam mb; acredita­
do que negíície y concluya con el 
Gt)bierno de Colombia un Trata­
do de Paz y Amistad.

Tjo ];rimero desconoce nues­
tra soberanía claiMinent  ̂además 
de arrebatarnos parte de nuestro 
territoino, pues si bien el líniite 
que se tija está correcto desde el 
cabo Tiburón bástalos altos de 
Aspavé, de aquí en adelante nos 
quita una \)orción de tenitorio 
muy apreciable. Los Estados 
Unidos no tiene derecho ni a una 
cosa ni a. otra y debeim)s elev ,r 
nuestra protesta h »y mismo, por 
conducb) de nuestra Ligación y 
de modo público y solemne.

El seiTUiido punto también hie­
re nuestra dignidad si bien no de 
una manei'a ostensible- L )s  Es­
tados Unidos no deben d mir en 
ese Tratado que el Gobierno da- 
rá io.s paso.s necesarios para ob­

tener que nosotros celebremos 
un Tratado con Colombia, pvié.s 
eso tiene aspecto de iiqiyosicjôfr. y 
en el hecho lo será. Más diplo­
mático y más respetuoso y má^ 
de acuerdo con el dereqhodegen* 
tes resultaría decir «¡uo el Go- 
bienio do los Estados Unidos in­
terpondrá sus buenos ovejos con 
el fin de facilitar una iuM ige n-fá 
y armonía entre Panamá y Cq; 
firabia, interesándose como amv. 
g «ble mediador en quo dichos 
países celebren un Tratado' ia 
Paz y A mistad, etc.

Si en el a-omto dé Có't?^ Rica 
nos hemos yia rado firmes, 'bé~ 
mus hacerlo también en e;R.e '¡.ro 
y todavía estamos en tiempo I>o- 
j irlo [uira más tarde puede ■; ÿ 
]ie!igroso y  en estas cueste^ o s 
no se debe perder un solo instiui- 
te. , .

Muy reu'>efc»iosaménfcé, pues, 
llamamos la atención de nnesiro 
Canciller Gar'ó.v s;...bi e e -Re asnix- 
to, aunque suponernós que é! nó 
se habrá descuidado y lé esiará 
prestiuido atención .seria 2aen 1; », 
ya que esta vez la merece nyirvo 
nunca antes Hace siete î'îï ï>3 
que el Tratado anda rodando con 
mala fortuna por los archivos del 
Congreso Americano, iieni ahora 
sí parece cierto que será aprobar 
do pues lo quiere el Gobierno, y. 
la moyoría con que cuenta , en 
Senado y en la Cáiiiíira do Kepih* 
sentantes es abrumadora. :n

C1 Gonilicto de Panamá y Gesta Rica
Rectificación a los informes dados por el Sr. Tranquilino Chacón

Los informes dudosa Ln Discu­
sión [loreí seQoi* Tranquilino Cha­
cón y publicadoseh su edición del 
3 de niai zodel año en curso, sobre 
el asunto, hbnites entre Pana­
má y Costa Rica, son tan dispa­
ratados y táii completamente 
inexactos, que no reflejan ningún 
C'-édito sobre su autor, ni eti el
terreno dé la mala fe ni como 
urdidos de tr.aina mal intenciona­
da- Ay.iarte de la falta de caba­
llerosidad e hidalguía, en aprove- 
char.sé de la buena fe del afama­
do ])eriódico cubano, para crear 
una opinión favorable a la causa 
de su país, usando argu nentos 
falsos, el señor Chacón deja en ri­

dículo a su Gobierno, pues comb 
hombi-e que ha ocupado pues'oíí 
en su país y hasta se ha. meticló 
en los campos de la histori.R - ‘R 
drá que reconocer, cuandokr-i / ÿ-' 
tos oíiciales se publiquen, qe. ó; 
solamente le ha faltado ‘ 
büoteca”  sino también su la 
ida y las otras elotes de, ‘ kama’k 
ción, equanimidad, serenicEr. «. y 
buena documentación, coino 
dra a la mu.sa severa qu0 se  ̂ in­
viste con los atidbutos d e ' n -  
p ircialidad y justicia”  como a. »> 
lantemeiite le atribuyó el e s . i- 
tor que celebró con éT liieu ii é* 
vista. , i ‘ ^

El solo hecho de que Costa Rl-

TEATRO CECILIA
E! mejor de la ciudad por 
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Ca baya rrt,irar]o su:  ̂ trouas más 
ílUá del b>!xaoia, en terrenos que 
oeuparon. dos[)nés del Laudo Lou­
bet, que íidjndicó esa sección a 
Fariamá ,v que Panamá huya re­
cobrado HU soberanía, sobre la 
regí m de (Joto izando en ella su 
bandera y su escudo otra vez, de- 
lando allí su administración civil, 
es prueba inequívoca de que Cos­
ta Kica, admibe, ipso facto lo torti­
cero de su procedimiento y  la 
nmííuna validez de sos reclama­
dos derecho.s. Esto so!o sería 
suñciente mentís a la informa­
ción del señor Chacón. Pero de­
seoso de mostrar basta la sacie­
dad la taanera equívoca como el 
entrevistado presentó el a-unto, 
eiüaré datos oticiales tomados de 
la edición que de todos los docu­
mentos rGlaciomidos con la- cues­
tión de límites con Costa. Kica, 
desde el convenio de 1886 en que 
í?d reconocía la cómpeteticia de] 
Gobierno Español, para seí>*üip 
conociendo del arbitraje que se 
iometió al Rey Don Alfonso X ÍI 
y que HU prematura muerte dejó 
sin fallar, hasta e! período co­
nocido por el statu quo, resultado 
de la neg-ativa de Panamá, de 
aceptar el Fallo White de L)!4. 
Documentos éstos publicados en 
forma de libro por la Secretaría 
d e ’Kelacione.s Exteriores de Pa 
naiuá, con aubuización de la 
Asamb’ea Nacional deeste mismo 
país en el año de 1914. Para 
der seg;riir con ex<ictitúd los  ̂ di­
versos límites se^ún. los vario-s 
falios tratudtis, acompaño un ma­
pa arreglado según los mismos 
diocomentos otieia ie.s que se cita- 
Dejando a un lado lo. anteriiw aL 
Lando Loubet, que aumfue: hacer 
historia, del asunt'r,. m> es de im ­
portancia, en e.sto, movimienti>, 
me limite a decir q ue esta con­
troversia se remonPha los- tiem 
pos de la colonia, y  que Colombia 
reclamaba desde el río Gol tito en 
Golfo Dulce, crt el Pacííic(r, hasta

Cabo C-rfîPj-çî a Dios inclusive 
en el Atlántico.

Su el año de 1896 el 4. de No- 
Tiembrn, se ñrmó en Bogotá un 
tratado entre Colombia y Costa 
fRíca concediendo al entonces 
Presidente de 1̂ 'rancia Mi-, V.ou 
bet plenos poderes para decidir 
el asunto límite que se le. some­
tía Comprometiéndose los paí- 
»e»ñrm antes, esto es Colombia 
jT Costa Rica en el párrafo 7 del 
artículo 4 a que “ La decisión Arbi- 
%i O¿ cualquiera que sea se tendrá 
por tratado perfecto y obligatorio 
entre las altas partes (urntratantes 
y no admitirá recurso alguno. 
Ambas pactes se comprometen a su 
ñel cumplimiento y renuncian todo 
Tcclamo contra la decisión^ ernpe- 
Kajuio en ello el hoiior nacional''

i'll 11 de septiembre de 1909 fir­
mó su. Laudo el Presidente Lou­
bet, fijando los límites, que verán 
los lectores sobre el mapa, mai-ca 
do con gruesa línea negra. Aquí 
la primera desfiguración del se 
ñor Chacíón. El Presidente Lou­
bet nunca se extralimitó en los 
poderes que .se le otorgaron y  
nunca se consideró su fallo ultra 
petita ni por Panam i ní por Cesta 
Rica, segán afirma el entrevista­
do. Co.sta Rica pidió por medio 
de una comunicación a Mr. Del- 
cas^é, firmada x^r el ministro 
de Conta Rica en París señor ’V? a- 
nurl María Peralta, una rectifi 
cación dé los límites, en los tár- 
niino.s que textualmente copio 
.̂ ‘Responde (el Laudo) perfecta 
mente el deseo de establecer con 
certeza y estabilidad una fronte- 
r.̂ . ’ ni,ou ral, y  no se aparta sino 
cui.v poco, de una línea recta tra- 
Silla entre Punta Mona y Ptfntá 
lili l icaes |>ordecirlo así,el pen.sa 
miento fundamental del Arbitro- 
Ks’iero que esta interpretación 
sea aceptada ponsu Excelencia el 
Presidente de la República Fran­
cesa como correspondiendo tan

correctamente como es posible a 
su,s altas intenciones, y  mi Go­
bierno le agradecería mucho que 
se dignase confirmar esta inter­
iore ta ción como un acto explica­
tivo’ ’. A  lo que contestó Mr. 
Delcassé, que no teniendo di.spo- 
riibles elemf'utos geográficos pre­
cisos no podían ]>recisar el límite 
de un mapa. Pero (textual) es 
según estos principios que co- 
rresxxmderá a las ftepública.s de 
Colombia y Co.sta Rica proceder 
a la determinación ynaterial de sus 
fronteras y  el Arbitro se remite 
en e.Hte punto al es]>íritn de con­
ciliación y  de buena inteligencia 
en que se han in.spirndo hasta 
ahora los dos gobiernos en can­
sa” . Una vista al mapa, y se 
verá que el Presidente Lt>ubet 
sigiii > la línea natural de las moii 
tañas que parecen hechas i.M>r la 
naturaleza p.ara separar a los dos 
países. Vino después la inde 
]iendencia de Panam á y  Oost^ 
Rica aprovechó un día de tlescui- 
do de Panamá para ocupar la 
banda izipfierda del Sixaola, en­
tre la Punta Mona y la boca de 
ese río y h>do el valle de Tala 
manca que había estado en-ayan­
do desde antes ocu par y ct>loni- 
zar- Panamá siguió ocnpairlo a 
Coto que Colombia hafi a ociovado 
desde tiemixis coloniciies- 
fica Panamá y detereute con .su 
vecina, mi día se prestó a firmar 
un trabado, el llamado Guardia 
Pacheco con el cual se soluciona 
ba el a.simto de esa ocupación; yie 
ro el Congreso de Costa Rica uo 
lo aprobó al fin. En ese tratado 
autorizado por el i'epresentante 
de Costa Riiat se decía así: “ Las 
repúblicas signatarias declaran 
solemnemente que al temor de lo 
que disponen y estableceuL las le- 
yesfy ti-atadus re.s(iectivo,-! y la.s 
declaraciones oficiales hechas por 
las partes, la disputa sobre tímí 
tes terrik>iiiales mantenida d\i 
rail te largos años- por la Kepú 
bíica de Colombia, antes dueña 
del territorio en litigio- hoy, 
perteneciente a la de Panamá, 
y Costa Rica, quedó -refuel 
ta por sentencia que en el res 
X>ectivo juicio arbitral se sir 
vió dictar el Excelentísimo señor 
Presidente de la República Fran­
cesa en Rambouillet el 11 de seii 
tiembre de 1900 y en virtud de la 
cual, fijada la frontera por el alto 
juez por medio de mdicacLones 
generales, quedó la determina­
ción maleriai de la misma al mu­
tuo acuerdo que dictera (d esxfiri- 
tu de conciliación y de buomi inte­
ligencia en que se han inspirado, 
hasta ahora las do naciones inte 
resadas.”  Por lo vís .o uo se re­
chazaba el Laudo Loubet etnuo 
afirma el señor Ch-uióa. Lo ha 
bía aceptado Coste Rica antes de 
que se le pronunciara empellando 
su honor nac,ijnal, después por 
medio del Representante de Cos­
ta Rica en París al ser notificado 
de él. Después en ios mensajes 
al Congreso de '^osta Rica por el 
Presidente Iglesias y xx>r el Pro 
s iden te Cíe to GonzáLz VïqiK^z, 
después por el Ministro Pacheco 
que firmó el tratado de que he 
hablado y  por último como se le 
verá después en el x>acto arbitral 
que se firmó en Washington para 
someter dicho Faiu lo a, la inteli­
gencia del Chief Justice W  íte 
Este pacto ocurril x>or sugestión 
del G )bLeriiü de Las Estados Uni 
dos a instancias del Gobierno de 
Costa Rica. Panamá volvió a ser 
deferente y se pre.sti al nuevo 
arbitraje de interpret icíó t fir 
mando el 17 de mirz ) de 1910 el 
pacto o convenio alu.lído q .ie se 
llamó Porras nder.so.i. El tran 
quilo señor Chacón podrá revi 
sarlo y leer la cue.stién que se le 
sometió a! árbitro y (pm r.onstitu 
yó sus únicos poderes Dice así: 
“ Cuáles el límite entre Panamá 
y Costa Rica más conforme; con

MUEBLES
Manufacturados en la ciudad por expertos ebanistas 

en nuestra fábrica en la Calle 12 Este, al lado dei 
Teatro Eldorado.

Usamos madera escogida fina y  cortada en buen 
tiempo. Nuestra especialidad consiste en que traba­
jamos con las mejores maderas tropicales.

Visite nuestra fábrica donde se le 
dará buena aco.gida.

LA
MUEBLERIA CERCA DEL TEATRO AMADOR 

Taller; Calle 12 Este, al lado de Eldorado.

la correcta interpretación y ver­
dadera intención del Laudo del 
Presidente de la República Fran­
cesa de 11 de sex>tiembre de 
1900? ’ ’ Es te pregu n ta va prece­
dí da de una declaración en que 
los dos países están conformes 
con el Laudo Éoubet desde el Pa- 
cíli o hasta el grado noveno- En 
realidad se le ponía una pauta al 
Chief Ju slic j White, la del íj.*udo 
Loubet, y  en su fallo perentoria­
mente prescinde de este fallo. 
Declara que la línea de e.se fallo, 
desde Punte Mona por todo el 
conti-afuerte a la Cordillera la 
considera como no existente. 
Cí^ee el señor Chacón que el Clfief 
Justice White extralimitó o no 
sus poderes*? Cree que trazó la 
línea limítrofe entre los dos pai 
ses de acuei'do con la correcta 
inter pretación del Laudo . oubet? 
Podí-á interpretarse el xiunto de 
partida de la linea de ese Laudo, 
esto e.s, la Punta Mona como ba­
ca del río SLxaola‘? Podrá iíiter- 
Xiretarse el contraf mide le. 
coiMillera como las aguas del ex- 
pre.sado río ’̂ ixaola?.. ..

Por lo vi to y  por la habilidosa 
habilidad de ios tranqnilino.s de 
Co.sta Rica, ese país se at>rovecha 
de los dos Laudos, del que quiso 
fuera interpretado y del Laudo 
absurdo que lo inber*[>retó como 
se acaba de ver. Claro que Pa­
namá no po lía a'^eptar el último 
y lo hizo así basado en los princi­
pios del Derechvj Internacional. 
EL señor Ghac n tan al corriente 
de las sátiras de Juvenal, en es­
te punto de sn país tam]K>co está 
bien informado. 8?erá por igno­
rancia crasa o por mala fe. Ni el 
Poder Ejecutivo, ni la Asamblea 
de Panamá aceptaron el fallo 
White, Resolución de la Asam­
blea Legislativa de diciembre de 
1914. Notas del Secretario de 
Relaciones Exteriores dn Panamá 
al de Co.sta Rica, note del Minis­
tro de Panamá en Washington, 
tanto al Secreterio de Estado co ­
mo al mismo Chief Justice White, 
lo prueban plenamente. No lo 
sabe el señor Chacón? La note 
del Secretario de Relaciones Ex 
teriores de Panamá termina así: 
“ Por las razone =( anteriores el go­
bierno de Panamá considera que 
el honorable Arbitro Wliifce ha 
exfcralimit ido los poderes que le 
fueron concedidos por la conven­
ción Porras Anderson y por esa 
causa el L  iúdo proferido p >r él 
es nulo a la luz del derecha inter­
nacional y que la Ré o í  bíica Fran­
cesa, no se can.sidera ,obliga;ía 
ai cumpliiniento de un fallo que 
es jurídicamente ihefic z ])ara 
dirimir la cuutien l i s »bre lími­
tes e itre Paiaa-iiá y Costa- Rica” . 
Más c aro no ca ita un gallo. E s­
te es el fallo declarado “ ultra pe­
tite”  y no el de >.oub‘t como da.- 
clara el señor Chacón. L1 mará 
la atención solamente sobre el 
primer p u ra fo  de , la decisión.

White que textualmente dice así: 
“ Que la línea de limitación que 
se significa establecida por el 
fallo anterior de->de Punta Mona 
a la cadena principal de la cordi­
llera y que se declaró ser uii con­
trafuerte o-estribo de moni añas 
descrito en dicho fallo, sea y por 
el presente es considerado como 
no existente” . Esto es, la línea 
que se som etí') pai-a su interpre- 
tacióu es declarada no existente, 
por consiguiente no se puede in­
terpretar una cosa que lío existe.

Tan traspapelada anda la me­
moria del señor Cnacón que men­
ciona un expresidente Hernández 
que nunca ha existido, como no 
ha habido, nunca tal aprobación 
del fallo White por el Congreso 
de Panamá.

Lo de la comisión Geodésica, 
no ha llegado a mi .saber, ni a nin­
guno de los que han. podido in­
formar. Lo que si me consta, es 
la llegada de hace apenas tres 
meses, de una misión especial de 
C -.-fca *‘.i, q u a  r''partir 
las ofertas de amistad, y a estre­
char más los vínculos de solidari­
dad entre los dos países, y fue 
obsequiada y agasajada, con todo 
el calor y la esi>ontanoidad de un 
hermano. Puede muy bien ser 
que la memoria del señor Chacón, 
o mejor dicho, .suconocimiento de 
los manejos secretos de su gobier­
no, haya dado su verdadero nom­
bre a esta misión que llegó con la 
máscara de la .sinceridad.

Otra información descabellada 
fue aquélla de que Chiriquí y Da­
vid fu írón por demarcación he­
cha de los límites dadas a Pana­
má. Eita provincia de Chiriquí 
y la ciudad de David, nunca deja­
ron de ser Panameñas, y aunque 
en otras épocas remotas Costa 
Rica tuvo más amplias pretensio­
nes.

No quiero decir nada, con respec­
to al patriotismo de los panameños 
que volaron sin armas a la regió.a 
de Coto, en donde confiaban en que 
el enemigo suplirí i las armas, ni de 
su vuelta armados de buenos mán­
sares y arn itr.dlador.is costarricen- 
9̂ ‘s tomadas el enemigo invasor. 
Nula dire sobre eí entusiasmo de la 
Juventui, que .sin prejuicios de cla- 
.ses ni de colores, yoIó a la dríensa 
del teiTÍtorio, mienfcra.s Coste Rica 
recIiitaTiipobrosl ibríogos, según tes- 
tiraonio délos prisioneros de guerra, 
cuyas fotojr.ifí is adjunto . Las tro- 
prts que ínvadLiro 1 a Bocas Id Toro 
veníiíi grítirulo “ Viví E lSilva- 
dor”  y p ).' l,i forma e.speci il de ar­
ria ;sblinc.is qu ‘ traíiii otros con- 
tiagentcs, Nicaragua .ayuló con 
hombre,s y armas a Costa Rica. 
Por el Ti‘.it ido dol C.ui:d, P ui una 
tenfi arnpbo derecho p >r.i p ‘ .lir a 
lo.s Estados ü.iidos ajmd.a arm ida 
contri cudquier iuv.is):*, piesto 
qu Î así lo dispone uum cLi isul i en 
qui los E'taílos Uni los gir.iutizin 
11 Independeocia y Sober uií i de la 
República. Pero sola, sin armas
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Mueblería EL DIABLO
Ha visitado usted en estos ú’timos 

días nuestro establecimiento?

No? Pues ha hecho muy mal. 
Nuestra existencia de muebles finas 
es de lo mejor de la plaza.
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niejérciio hoy díV\.e!ve a Costa 
Rica ciento y pico de hombres co­
gidos pri.ioneros, i u luyondo un co­
ronel comandante y otios ofíriales, 
yestídoK, afeitados y saneados por 
cuenta de este gobierno, que Ies pa­
ga el pasíije hasta su tierm.

Detesto la guerra. í’ ero es agra­
dable ver, (¡ue todavía 1 de potente 
en este pueblo ei espíritu qce im­
pulsó a aquellos bravos de -os bra­
vos de Colombia. ( 'oino párrafo 
final, dos p ilabras sobre 1 1 doctor 
Belisario Forras. El señor Chacón 
dico que. el do to»- Pfrra> formó 
parte, de lá ,coini i')ii arbitral que 
dictó el fallo Whii e . Como se ha­
brá visto, !>o hubo tal comisión ar­
bitral, /¡i si l?i hubiera hal>ido, no 
podía ser el doctor l^orras miembro 
de ella. Es a todas luces un dispa­
rate que no sería capaz de mencio­
narlo el más bisoño de los estudian­
tes. Siendo Enviado Extraordina­
rio y Mini.slro Plenipotenciario en 
misión especial interesado y el mis­
mo que presenta la cuestión para 
su fallo, ¿puede ser Juez? Señor 
Chacó?', en dónde está el sentido 
común? En dónde? En esta úl­
tima faz del arbitraje rso ha habidq 
más juez que Mr. White. La ase 
Vtra ión d ’ qi e el doctor Porras 
ha sido impuesto por el Gobierno 
Americano como Presidente de Pa­
namá, es otra falsedad. Panamá 
tiene sus problemas políticos inte­
riores como cualquiera otra nación. 
Tiene, como lo permite la amplia 
libertad política que aquí impera, 
su oposición al Gobierno y en este 
sentido el doctor Porras tiene sus 
enemigos. El Presidente de Pana­
má se sienta en la silla de la Pri­
mera Magistratura, por ('I voto casi 
unánime de su pueblo y los Estados 
Unido‘̂‘,aquíeomoen Cuba , sólo exi­
ge la legalidad y el estricto cumpli­
miento de la ley sobre líS elecciones. 
En los furores de una campaña en 
que la razón se ofusca, los partidos 
suelen olvidarse por el momento, 
nada más que por el momento, del 
verdadero sendero del patriotismo, 
y las p; siones se exaltan y se dicen 
cosas y se cornoten acciones, que la 
calma de las reacciones condena y 
vit upera; pero al final sic'mpre sale 
triutifante el amor patiio, " cuando 
el peligro real y verdadero asoma 
su cabeza y empieza a hacer sentir 
su presión.

Es tan grande la enlnmnia de 
pro l uïiar que el doctor Porras es 
Un í̂ resi. tente impuesto, como de­
cirlo d('l general i\I('no'Ml o dt 1 ge­
neral Góm 'z o dé cu dqiñera de los 
cubanos que por sub-.igio popular, 
se han sentado ayer o se sienten 
m iñ-ana, en el i’.bá i que sé bo iró 
eo.u el paso deí i.unaculado Tomás 
Estrada P.Jma.

John 'de Pool.

Panamá, mtrzo 13 de 1927,'

(De La Discusión do ta Habana),

.AVISOS o c a s io n a l e s

Bueno.s cajistas y remen distas 
hallarán empleo bien remunerado 
eii la Tipografía iVJoderiia, 16 
Avenida A.

En la calle 10, número 6, se ne­
cesitan dos sirvientas, una para 
los oficios domésticos y otra para 
cuidar niños. Primer piso a la  
izquierda.

Haz de Noticias Ticas

—Se afirma por la prensa que 
el coronel Vicente Sáenz va de 
jefe de las fuerzas de la zona de 
Goto y el coronel Mor:i!esha sido 
destacado a esa misma región. 
Suponemos que esa zona de Coto 
no cuenta a Coto dentro de su ra­
dio, o que Sáenz y Morales ven­
drán a tomarlo. Pero que ase­
guren la retirada bien, poi’que el 
coronel Vargas pasó Ins de Caín 
en su fuga.

Dice La Tarde, del día siete;
“ De Puntarenas.—Nos comu­

nica nuestro corresponsal de Pim- 
larenas que his gasolinas ‘ ’Sulta­
na” , “ Estrella”  y “ Esperanza” , 
que en la emergencia pasada ca­
yeron en poder de las huestes in- 
vaseras del Sur permanecen bajo 
el dominio y el servicio de la 
psedo-república panameña con 
otros nombres y tripuladas for­
zosamente por costaj'i’icenses que 
aún sufren los rigore.s de un cau­
tiverio injustificable. Hacía el 
servicio de cabotaje entre este lu­
gar y las regiones d(í IT Poso y 
Golfo Dulce, una de las lanchas 
cautivas “ La Esperanza” , y hoy 
vSale en sustitución de la lancha 
nacional un pailebot netamente pa­
nameño construido en aquella fac­
toría y de propiedad exclusiva de 
Manuel Pinel, hijo de Próspero 
del mismo apellido que en los mo­
mentos de agitación patria auxi­
lió al Gobernador Porras con dos 
mil dólares para que ensangren* 
tara con sangre hermana nuestra 
el suelo disputado en derecho, 
por nosotros.

— F’n el mismo periódico en­
contramos, edición del cinco, un 
telegrama de Garlos Herrera, 
Presidente de Guatemala, a unos 
tíos de la tierra do Cabrera, que 
dice así:'"f ' i
‘ ‘Guatemala, 11 de marzo de,T921.

S 'fiar Coronel don Vicente Ta­
lóme,

Pueblo Viejo.
Para que usted se sirva hacerlo 

presente a los señores jefes, ofi- 
ci:iles y soldados del pundonoro­
so Bibalbn Oanale.S; jiermftorae 
manifestarle que estoy enterad^ 
de la exposición que] se sirvieron

dirigirme, con motivo del conflic­
to surgido entre Panamá y la 
hermana Sección de Costa Rica, 
y * n que, inspirándose en los más 
nobles sentimientos de solidari­
dad centroamerieana, solicitan un 
puesto para ir a combatir al lado 
de sus hermanos costarricenses, 
por el honor e integridad de la. Pa­
tria; y al congratularles por tan 
digna actitud me complace hacer­
les saber que felizmente ha sido 
solucionado ese asunto en condi­
ciones honrosas para Centro Amé­
rica, y consultando los legítimos 
derechos de Costa Rica; pero, de 
todos modos, me és satisfactorio 
significarles que el Gobierno a- 
gradece la prontitud y buena vo­
luntad con que los valientes defen­
sores de la Patria acuden al pues­
to que les señalan ' el honor y el pa­
triotismo^’ ‘

Ya lo sabemos: Guatemala, Sal­
vador y Honduras hacen causa 
común con Costa Rica. Hacen 
bi n: olivos y aceitunos todos son 
unos.

T-En Costa Rica, por lo visto, 
pululan libremente por las c-Tles 
los chiflados. Véase lo que dice 
La Tard.e de uno de el los :

“ El honorable viejo.—Esta ma­
ñana tuvimos el gusto de recibir 
la honrosa visita de don Valeria­
no Fernández Perraz. Con él de- 
l)artimos un rato ,y —como siem­
pre —se nota que su alma no en­
vejece. Habla con entusiasmo y 
nu.s dijo que él .cree que hay que 
destruir a Panamá; pero e a fra­
se nos la dijo en latín, idioma que 
él adora como al Dios de la Sabi­
duría- Así es que ños recalcó 
por varias veces: ‘ ‘Delenda est 
Panamá.”  Nos trajo las cuarti­
lla» que hoy con muchogusto pu­
blicamos. Ojalí no pierda el ca ­
mino y le veamo.s por nuestra ca­
sa con alguna frecuencia, pues 
sus oalabras siempre tienen algo

. nuevo que nos impresiona noble­
mente.”

A  don Valeriano habría que de­
cirle lo que Voltaire al barbero; 
lo que Apeles al remendón. Ya 
lo sabe don Valerio.

Héroe agradecido

David, 15 de Abril de 1921.
Presidente, Panamá.
Con sorpresa me he enterado 

de una publicación hecha en el 
Diario Nacional, en que .se criti­
ca al Gobierno de Vuestra Exce­
lencia, bajo el cariz de haber te­
nido yo necesidad de apelar a li­
mosnas de particulares para sos­
tenerme, habiendo sido desaten­
dido por autoridades. La verdad 
es que yo fui sorprendido por,el 
señor Aníbal Martínez quien me 
llevó a la redacción de dicho dia­
rio, con el pretexto de conseguir­
me dinero del que había reunido 
en beneficio de los heridos, yo no 
sabía que dicho dinero estuviese 
en las oficinas del Diario Nacio­
nal ni sabía adonde pensaba lle­
varme Martínez. Este me con­
dujo primero a casa del Dr. Giro 
L. U n ióla, el cual nos encaminó 
a la Redacción del periódico nom­
brado. Martínez solicitó cierta 
suma pero le fué negada y a mí 
me entregaron $25-00 diciéndo- 
me que era de otro fondo, y lue­
go de exigirme que firmase un re­
cibo. Del Gobierno no tengo 
ninguna queja, pues se me h» 
atendido debidamente primero 
en el Hospital Santo Tomás y 
después a la salida del mismo. 
Es muy sensible, señor Presiden­
te, que en momentos en que el 
ejército expedicionario se halla 
en Chiriquí presto a seguir a 
frente contra el enemigo, si 
esto se hace necesario, y cuan 
do el Doctor Belisario Porrai
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LA DEFENSA

y el General Quintero, labo­
ran patrióticamente aquel en la 
capital de la República y éste al 
mando de las tropas, ciertas gen­
tes sé den a la tarea de criticar 
de modo injusto al Gobierno, em­
peñados en hacer obra de políti* 
ca, de sectarismo y disociación. 
Espontáneamente he querido di­
rigirle este telegrama para resar­
cirlo a usted de la malquerencia 
de sus injustos enemigos, y al 
General Quintero de las malas 
artes con que en Panamá están 
pagando a la sazón críticos de 
cantinas, corrillos y pí^rques in­
capaces de apreciar en cuanto va­
le su obra patriótica y abnegada.

Servidor y compatriota,
A urelio Serracín.

AVISO OFICIAL
Hasta las tres de la tarde, en 

punto, del día seis de mayo de 1921 
se lecibirán en la Secretaría de Fo­
mento y Obras Públicas, propues­
tas para el suministro de PUER­
TAS Y VENTANAS PARA LOS 
EDIFICIOS D E M a TERNIDAD, 
VENEREO, DE AISLAMIENTO 
Y  DE TUBERCULOSIS DEL 
NUEVO HOSPITAL SANTO TO­
MAS.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­
sión déla Junta de Vijíilancia y 
Fiscalización del Nuevo Hospital y 
de los proponent’s o sus represen­
tantes autorizados

Las propuestas deberán presen­
tarse en el papel sellado correspon­
diente y estar acompañados de una 
fianza dé quiebra en la forma de un 
cheque certificado o garantía banca- 
ria por un diez por cient» ( iC por 

TOo) del valor de la propuesta, a fa­
vor del Secretario de Fomento,

A los proponentes no agraciados 
Ies serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus propues­
tas y  al proponente agraciado una 
vez formalizado el contrato respec­
tivo previa prestación de la fianza 
requerida para el fiel cumplimiento 
de sus obligacicnes.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o todas 
las propuestas.

Los proponentes deben manifes­
tar en el escrito de propuesta que 
aceptan el pliego de cargos sin res­
tricciones.

El pliego de cargos, especificacio­
nes, pro3̂ ecto de contrato y planos 
correspondientes pueden consultar­
se en la Oficiiia del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento tqdos los días hábibs 

^durante las horas de despacho.
Panamá, abril 4 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

encargado del Despacho,
(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

AVISO OFICIAL
Hasta las tres de la tarde en 

punto, del día 9 de mayo de 1921, 
se recibirán en la Secretaría de Fo­
mento y Obras Públicas propuestas 
parad suministro de MATERIA­
LES PARA TECHADO DEL 
EDIFICIO DE MATERNIDAD 
PE L NUEVO HOSPITAL SAN­
TO TOMAS, tales como tejas es­
pañolas y felpa para techos.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­
sión de la Junta del Nuevo Hospi­
tal y de los proponentes o de sus 
representantes autorizados.

Las propuestas podrán hacerse 
por todos o parte de los materiales, 
deberán presentarse en el papel se­
llado corrresp endiente y estar 
acompañadas de una fianza de 
quiebra en forma de cheque certiíij 
cado o garantía bancaria por un 
diez por ciento (10 por 100) del va­
lor de la propuesta, a favor del Se­
cretario do Fomento.

A los proponentcs no agraciados 
les serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus pro­
puestas y al proponente agraciado 
un.a vez formalizado el contrato 
respectivo previa prestación de la 
fianza requei ida para el fiel cumpli­
miento de sus obligaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rochazsr cualquiera o todas 
las propuestas.

El pliego de cargos, especifica­
ciones, proyecto de contrato y pla­
nos respectivés pueden consultarse 
eii la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho.

Panamá, mayo 30 de 1921.

El Subsecretario de Fomento, 
encargado del Despacho,

(Firmado)
J. M. FERNANDEZ.

AVISO OFICIAL
El Secretario de la Junta Central 

de Caminos recibirá en la oficina 
de la .Junta, Palacio de Gobierno, 
Panamá, hasta las tres en punto de 
la tarde del día tres (3) de mayo 
de 192L propuestas en pliego ce­
rrado y sellado para el contrato de 
suministro y entrega de 5.010 dur­
mientes de ferrocarril, de madera 
del país (le priiuera clase, en el puer­
to de Pc’dregal, Chiriquí (en los lu­
gares designados al efecto, a lo lar­
go de la línea del Ferrocarril de 
Chiriqt.í, a opción del proponente).

Las propuestas naúbidlis hasta la 
hora anteriormente indicada, se­
rán abiertas inmediatamente dcs- 
pims por el Secr(;tario de la Junta 
y  Iciídas en público ante la misma 
Corporación.

El Secretario de la Junta sumi- 
nistiará a los intere.sados todos los 
informes y pormenores que se le so­
liciten relativos a esta licitación y  
facilitará los pliegos de cargos y es- 
■peciâ(îaciones respectiva.^.

Las propuestas deberán enviarse 
por escrito y en pliego cíu rado y sig­
ilado; podrán venir pormenoiiza- 
das y suscritas por el proponentc 
con la dec!ar;ición do (]ue acepta 
en toda, y cada una de sus partes, 
el pliego de c.argos y espccifica'Mo- 
nes sin modificación ni restricción 
alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garan­
tía igual al 10% de la suma pro­
puesta. La garantía podrá pre­
senta r.-̂ e en dinero efectivo o en la 
forma de un cheque certificado con­
tra un Banco local, a opción del 
proponentc.

La Junta Central de Caminos se 
reserva el derecho de rechazar cual- 
quieia o todas las propuestas.

ALFREDO O. BOYD.
Secretario de la Junta Central de 

Caminos.

República de Panamá. — Junta
Central de Caminos__-Palacio de
Gobierno. —Panamá.

AVISO OFICIAL DE 
UCITACION

En la Oficina de la Junta Cen­
tral de Caminos, situada en el Pa­
lacio de Gobierno, Avenida Cen­
tral, ciudad de Panamá, se recibi­
rán, por el Secretario de la Junta, 
hasta las tres —en punto — de la 
tarde del día 2 de mayo de 1921, 
propuestas en pliego cerrado y sella­
do para el contrato de construc­
ción del camino.nacional riel ‘ ‘Casi­
no” , Panamá, a Panamá la Vieja . 
Las propuestas recibidas hasta la 
hora anteriormente i.’.dicada, serán 
abiertas, inmediatamente después, 
por el Secretario de la Junta y leí­
das en públi(’o, ante la misma Cor­
poración . El Secretario de la Jun­

ta Central de Caminos suministra­
rá a los interesados todos los infor­
mes y pormenores que se le solici­
ten, ndalivos a esta licitación, y 
facilitará los pliegos de cargos y 
especificaciones respectivas.

Las propuestas deberán enviarse 
por escrito y en pliego cerrado y 
sellado; podrán venir pormenoriza­
das y suscritas por el proponente 

* con la declaración de que acepta,
! en todas y en cada una de sus par­

tes, el pliego de cargos y especifica­
ciones, sin modificación ni restric­
ción alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garantía 
igual al diez por ciento (10%) de la 
suma total fijada por el proponente 
para la construcción de la obra. La 
garantía podrá presentarse en dine­
ro efí ctivo o en la forma de un 
cheque certificado, contra un B.an- 
co local, a opción del proponente.

La Tunta se reserva el derecho de 
rechazar cualquiera o todas las pro­
puestas,

El Secretario déla Junta Central 
de Caminos,

ALFREDO O. BOYD.

Panamá, 2 de abril de 1921.

Notículas

Antenochtí dejó de existir en 
esta ciudad, víctima de cruel do­
lencia, la señorita Joaquina Diez, 
muy estimada '.y conocida ei' 
nuestra sociedad. A su numero­
sa .y ápreciable familia, pero muy 
especialmente a su anciana ma­

dre la espiritual señora doña 
Martina Arias de Diez, pre«entíi- 
mos nuestras muy sinceras ex­
presiones de condüientfia.

Leímos ayer o antier un tele­
grama de David que da cuenta de 
haber muerto im militar á otro, 
a consecuencias del licor. Táí 
co.sa es niuy sen.sible y debe evi­
tarse que se repita. Contal fin 
creemos lo tn-̂ j jr hacer extensi­
va a los militai*es [wnameños ía 
prohibición de venderle.s bebidas 
alcohólicas, vigente para los sol­
dados esaduunideases.

Mejora bastante Mr. LAmb 
de sus dolencias. Eístuvo un ix>- 
co mal en días pasados^ debido a 

I un ataque fuerte de pulmonía, 
pero ya va mu3" mejor tanto de 
esto como dé la fractura áe la 
pierna, mejoría de la qu.é nos 
alegramos.

Don R c ir d o  Arango Jované, 
Capi¡ái del Cuerpo de Bombe­
ros, ha si lo nombrado Sub-Iii.s- 
pector del Cuerpo de P()Ucía Na­
cional, y lo felicitamos muy cari­
ñosa y calurosamente por ello.

Creemos que con el nombra­
miento de Arango el Óuérpo de 
Policía adquiere un elemento 
apreciable, de valor, inteligenciá, 
di.sciplina y orden. Ojalá que to­
dos los que en adelante se e.sco- 
gierán para funciones tan delica­
das como .son las de los Jefés y 
Oficiales de Ja Policía reunieran 
las condiciones del Capitán A- 
rango.

A
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